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I.- INTRODUCCION. 

Este trabajo pretende despertar el interés del Inge-

niero Top6grafo y Geodesta hacia un campo que está 

experimentando importantes transformaciones, 

Esto es, existe la necesidad de dar una respuesta ade-

cuada al crecimiento dinámico de los sistemas catastr!!_ 

les, lo que implica la elaboraci6n y manejo de grandes 

cantidades de información gráfica y numérica. 

Dada la preparaci6n del. Ingeniero Top6grafo y Geodesta 

en materias relacionadas con este campo, como scrn: 

Topografía, Geodesia, Fotointerpretaci6n, Fotograme-

tria, Cartografía, Computación, Topografía Legal y 

Catastral, Administración, etc,, se considera de suma 

importancia la participación de dicho profesional en 

la solución de los problemas inherentes a lo antes 

expuesto. 

Tradicionalmente, el Ingeniero Top6grafo y Geodesta, 

en materia catastral se concretaba a dar soluciones 

a los levant¡tmientos topográficos rústicos y urbanos 

mediante el empleo de tránsito y longimetro. A partir 
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de la d6cada de los 70's ha empleado la fotogrametría 

como herramienta para la elaboraci6n de informaci6n 

cartográfica. 

Durante los últimos cinco años, la cartografía ha ten

dido hacia la automatizaci6n, mediante la utilizaci6n 

de bancos de datos con informaci6n cartográfica digi

talizada y sistemas interactivos gráficos, de ahí la 

necesidad de la participación del Ingeniero Topógrafo 

y Geodesta en esta transformaci6n. 

Este trabajo describe inicialmente la historia del 

catastro en diferentes épocas y un sistema catastral 

tradicional, posteriormente un sistema cartográfico 

catastral actual, concebido para prop6sitos multifina

litarios, con lo que se espera mostrar un panorama 

del campo de acci6n en materia catastral para el Inge

niero Topógrafo y Geodesta. 
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II.- EL SISTEMA CATASTRAL. 

2.1 ANTECEDENTES. 

2.1.1 SIGNIFJCADO DE CATASTRO. 

Existen diversas opiniones sobre el significado de 

la palabra catastro, la más confiable es que proviene 

de la palabra bizantina "catasti jón", la que se pasa 

a Italia como "catasta" y finalmente a nivel mundial 

como "catastro". 

La necesidad de asegurar la tenencia de la tierra im

pulsó a los países a elaborar un registro o catastro 

de la misma, con la finalidad de obligar a los partic~ 

lares a contribuir al gasto público. 

2.1.2 EDAD ANTIGUA. 

Entre los años 5000 a 3000 a .C., se inicia la forma

ción cultural de la humanidad en Mesopotamia y Egipto. 

En el desierto arábigo se encontró una tabla de barro 

con un plano codificado que representa la ciudad de 

Dunqui en el año 4000 a.c., aproximadamente, dicha 
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tabla representa parcelas con sus medidas y superfi

cies en escritura cuneiforme. 

En otras tablas del año 3758 a.c., se han encontrado 

representaciones de casas, parcelas y canales de irri

gaci6n. 

En el año 3000 a .C., ya se contaba en Egipto con un 

catastro que incluía medidas, linderos y superficies 

de las parcelas y los nombres de sus propietarios. 

Según Herodoto, en el año 1700 a. C., se llev6 a cabo 

en Egipto una regularizaci6n del impuesto a la pro

piedad raíz, fijando como tasa un 20% del ingreso 

bruto de las rentas, transformándose así el catastro 

jurídico en un catastro fiscal. 

Se considera que el primer instructivo topográfico 

para levantamientos catastrales es el 

en el cual se describen las reglas 

"Papiro Rind", 

básicas de la 

agrimensura egipcia. Este documento se exhibe actual

mente en el Museo Británico de Londres. 

En Grecia, en el año 621 a.c., Drac6n impone leyes 
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fiscales severas, En el año 594 a,C,, Solón resta-

blece el orden social, cancela las obligaciones sobre 

la propiedad raiz y prohibe la acumulación de grandes 

extensiones de tierra en propiedad. 

En el siglo VI a.c., Servio Tulio estableció el primer 

catastro romano, llamado "Tabulaes Censuales", en el 

cual se hacia el levantamiento del perimetro de la 

parcela y se estimaba el ingreso susceptible de produ

cirse, de acuerdo al tipo de suelo, cultivo, calidad 

y productividad de la parcela. 

Los registros catastrales de los romanos se basaban 

en las manifestaciones de los propietarios. Cuando 

el censor dudaba de alguna manifestación, se enviaba 

un agrimensor a verificarla, castig6ndose severamente 

los fraudes al fisco, 

El censo constaba de dos etapas: 

- La apocrafía que es el registro sistem6tico de todos 

lo.s sujetos. y objetos del impuesto a la propiedad 

raíz. 

La apoquinesia, que es la fijación oficial del 

impuesto. 
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2.1,3 EDAD MEDIA. 

En Italia se elaboran registros de tierra para fines 

fiscales desde 1162, en la ciudad de Pisa, en 1202 

en la ciudad de Siena y en 1207 en Bercheli, 

En Inglaterra se establece en 1066 el primer catastro, 

siendo Guillermo el Conquistador el encargado de im-

plantar el impuesto predial. 

En San Luis, Francia, en 1269 se inician los primeros 

registros catastrales ·conocidos como "los libros de 

estimaciones". 

2.1.4 EDAD MODERNA. 

',., 

Al desarrollarse nuevos instrumentos y mAto~os de me-

dicibn, se influye de gran manera en los levantamien-

tos catastrales, iniciándose Astas en varios paises, 

En España, bajo el reinado de Felipe II en 1575, se , " 

realizan los primeros levantamientos catastrales, 
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En 1630 el Duque de Wurtemberg promulga un decreto 

sobre el impuesto predial. 

En 1681 el Papa Inocencia XI ordena al Cardenal Cybo 

de la Sociedad de Buen Gobierno, efectuar los levan

tamientos catastrales del Vaticano. 

En Prusia se realizan los primeros levantamientos en 

1683, siendo considerados como secreto de Estado por 

el Rey Federico el Grande, 

En 1718 se emprende el catastro de Milán, por primera 

vez de una forma científica, realizándolo Juan Jacobo 

Marinoni, Subdirector de la Academia Militar de Viena. 

El catastro de Milán, por su precisión y calidad, se 

constituyó en modelo para todos los catastros siguien

tes, como fueron los de Austria en la Lombardía y 

Venecia, Ducado de Parma y Piacenza, Ducado de Carrará, 

Francia en la época de Napoleón, Bélgica, Luxemburgo, 

Holanda, Prusia en los estados de Westfalia y Renania, 

Suiza, Egipto y Baviera. 

En Ti rol, en 1784, entra en vigor el "Catastro Tere-
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siano", ordenado por la Emperatriz Maria Teresa, im

plantándose un sistema de actualización llamado "con

servación de la evidencia" o "rectificación del im

puesto". 

El 7 de noviembre de 1807 en Francia, Gaudin forma 

una comisión de nueve miembros, presidida por el mate

mático Delambre y en 1808 Napoleón aprueba el Regla

mento y se publican las Instrucciones Generales para 

la realización del Catastro, 

En 1930, Roussilhe inicia un programa de actualiza

ción, empleando por primera vez en Francia el método 

aerof o togramé tri co, 

La mayoría de los catastros actuales se basan en el 

Catastro Francés, iniciándose en el siglo XIX, siendo 

algunos: 

1801 Alemania 

1803 Suiza 

1812 Finlandia 

1818 Yugoslavia 

1829 Austria 

1854 Canadá 

1886 llalia 
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1887 Pakistán 

1896 México 

1902 Sudán 

1903 Tailandia 

1909 Filipinas 

1939 Nepal 

1940 Madagascar 

1964 Washington, D. c. 

2.1,5 EL CATASTRO EN MEXICO, 

EPOCA PREHISPANICA, 

Los antiguos mexicanos tuvieron gran habilidad en el 

trazo de cartas geográficas, que eran necesarias para 

los comerciantes aztecas para fijar sus marchas, a 

veces muy largas, hasta las costas de ambos mares, 

asi como para informar al gobierno de su ciudad Tenoch 

titlan de la situaci6n geográfica de las provincias 

que tocaban, 

Estos mapas eran realizados por personas que de alguna 

forma fueron los top6grafos de su época, Su gran ha-
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bilidad en lo pintura y el dibujo, los situaron en 

una posición destacada en la configuración artística 

de cualquier proyecto cartográfico, 

Estos mapas se trazaban sobre papel de maguey, pieles 

preparadas o sobre telas de algodón, el dibujo se ha

cía en colores de origen vegetal, Desde luego, estos 

mapas no tenían escala. La representación se hacia 

empleando símbolos sencillos, los caminos eran dos 

lineas paralelas recorridas por huellas de pies huma

nos, un poblado se representaba mediante un triángulo 

de vértices redondeados acompañado de un símbolo que 

indicaba el nombre de la población. 

Los ríos se representaban también por líneas paralelas 

decorados con hojas de nopal cuando eran de gran cau

dal, si en las aguas había pesca se dibujaban peces 

entre las líneas paralelas. La cartografía pictórica 

del pueblo azteca no descuidó el sentido práctico que 

todo plono debe tener, 

Los mapas aztecas de acuerdo a su uso se pueden c1a-· 

sificar en: 

- Mapas de ciudades o urbanos, 

- 12 -



- Mapas guias para la caza y la pesca, y 

- Mapas de las divisiones y uso de la tierra para 

fines tributarios, 

EPOCA COLONIAL. 

Alva Ixtlixochitl reseña a algunos pintores de c6dices 

que elaboraban planos de ciudades para las estadísti

cas ordenadas por Felipe II. 

En sus cartas de relación, Hernán Cortés envi6 a Car

los V "una figura de la ciudad de Temixtitlan" que 

después sirvi6 de base para el plano de la ciudad pu

blicado en Nuremberg en 1524. 

En ese mismo año el alarife Alonso Garcia Bravo trazó 

el primer plano de la nueva ciudad de México sobre 

los restos de la gran Tenochtitlan. En los primeros 

25 años, su desarrollo fue impresionante, según L6pez 

de Gomera en 1552 tenia 100,000 casas y era la ciudad 

más grande del imperio de Carlos V. 

En 1555 Alonso de la Santa Cruz, cosm6grafo·de Carlos· 

V, publicó el plano de la ciudad de México que en rea

lidad fue dibujado por los indigenas mexicanos. 
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Durante la época colonial comenzaron también a produ

cirse las cartas iconográficas mixtas, como las envia

das por el corregidor Luis Obreg6n en 1581 a Felipe 

II, donde las iglesias aparecen en perspectiva, y las 

leyendas en castellano desplazan a los jeroglificos 

aztecas, 

Hacia 1700 la ciudad ocupaba una extensi6n de 6.612,000 

metros cuadrados y era el emporio comercial y cultural 

de la nueva España. 

Según el plano del segundo conde de Rcvillagigedo, 

en 1800 existian 78 plazas, 14 parroquias, 41 conven

tos, 10 colegios y 7 hospitales, lo cual confirma la 

categoria de la ciudad de México en esa época, 

ANTECEDENTES DEL CATASTRO ACTUAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

El catastro actual tiene sus bases en el siguiente 

decreto publicado en el Diario Oficial del 23 d'e di

ciembre de 1896: 

·"PORFIRIO DIAZ; Presidente Constitucional de los Esta

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
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"Que el Congreso de la Uni6n ha tenido a bien decretar 

lo siguiente: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

Art. lº Se procederá a formar en el Distrit~ Federal, 

un Catastro geomAtrico Y. parcelario fundado sobre la 

medida y sobre el avalúo, con el objeto: 

l. De describir la propiedad inmueble y hacer constar 

sus cambios. 

II. De repartir equitativamente el impuesto sobre la 

misma propiedad. 

Art, 2º Esta ley y las operaciones catastrales que 

en virtud de ella tengan lugar, solo producirán efec

tos fiscales y en ningún caso afectarán los derechos 

civiles de los particulares. 

Art.3° El Ejecutivo fijará las reglas y procedimientos 

a que ha de sujetarse el deslinde, la medici6n y el 

avalúo, 

Art.4° Se crea una Oficina dependiente de la Secreta

rla de Hacienda que se denominará "Direcci6n del Ca

tastro" la cual estará encargada de la direcci6n, eje

cuci6n y vigilancia de las operaciones del r~mo, e"ri' 

los tArminos que determinen las leyes y reglamentos, 

Art. 5° Las operaciones de deslinde comprenderán: 

I. El perímetro del Distrito Federal. 
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II. El de cada una de las Municipalidades comprendi

das en él, 

III. El de cada una de las propiedades particulares 

comprendidas en cada Municipalidad, 

Art. 6g Queda facultado el Ejecutivo para rectificar 

en caso necesario los limites actuales de cada Munici

palidad y para fijar definitivamente los que no lo 

estén o sean dudosos, con audiencia de los Municipios 

interesados, 

Art, 7° Para el deslinde de las propiedades particula

res, se dará audiencia a los propietarios o poseedores 

del predio de que se trate y a los colindantes del 

mismo, admitiéndoles la presentación de los títulos, 

planos y demás constancias que estimen conducentes 

para ese objeto, La ausencia de los propietarios, 

poseedores e interesados, en ningún caso suspenderá 

el ¿urso de las operaciones, haciéndose constar debi

damente que han sido citados, 

Art.8° Las controversias que se susciten sobre linde

ros y que no puedan ser resueltas convencionalmente, 

se decidirán para los efectos del catastro por la ofi~ 

cina o comisión que determine la ley, quedando a salvo 

todos los derechos de los interesados, 

Art. 90 El Registro público de la propiedad remitirá 
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a la Dirección del Catastro, copia autorizada de cada 

inscripción que afecte de cualquiera manera la propie

dad inmueble del Distrito Federal, asi como de los 

instrumentos a que se refiere el Artículo 2923 del 

Código Civil, Los jueces del expresado Distrito harán 

igual remisión respecto de las sentencias que causen 

ejecutoria y que de alguna manera modifiquen dicha 

propiedad. 

Art.10. El aval6o fiscal de la propiedad se verificará 

por medio de tarifas que para cada clase de predios 

haya formado la Dirección del Catastro y aprobado la 

Secretaria de Hacienda. 

Art, 11. Las resoluciones de la Dirección del Catastro 

serán reclamadas ante la misma oficina, en donde se 

abrirá un procedimiento de investigación, para que 

el que se considere perjudicado rinda las pruebas o 

presente las observaciones que estime oportunas y en 

vista de ellas la oficina confirme o revoque su deter

minación, Esta será revisada por la Secretaría de 

Hacienda en el caso de inconformidad de alguno de los 

interesados, 

Art,12 El Ejecutivo determinará la forma en que deben 

anotarse los cambios y modificaciones que sufra la 

propiedad inmueble en lo futuro. 
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Art .13 Cada quince años se procederá a la revisi6n ge

neral del Catastro respecto de las propiedades rústi

cas y cada ci.nco respecto de las propiedades urbanas. 

Art .14 La resi.stencia a las operaciones de deslinde, 

medici6n o levantamiento, a las investigaciones y de

más diligencias indispensables para la formaci6n del 

Catastro, se castigarán administrativamente con multa 

<le 10 a 100 pesos o arresto de 1 a 20 días. 

Art. 15 Los ocursos o peticiones que los poseedores o 

propietarios dirijan con motivo de las operaciones ca

tastrales a las oficinas, autoridades y comisionados 

respectivos, estarán exentas del impuesto del timbre. 

Art .16 El Ejecutivo fijará la planta de la Direcci6n 

del Catastro y los honorarios o emolumentos de los 

Ingenieros y Comisionados, 

Art .17 El Ejecutivo queda autorizado para disminuir 

la cuota del impuesto que grava la propiedad raíz, en 

proporci6n al aumento de valores que resulte de las 

operaciones del Catastro. 

Las inscripciones del Catastro no empezarán a surtir 

efectos fiscales parcialmente, sino cuando est~n medi

das y valuadas todas las propiedades de una municipa-. 

lid ad. 

M~xico. Diciembre 22 de 1896. 
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En el Diario Oficial del 8 de noviembre d~ 1898 fueron 

publicadas algunas reformas a la anterior Ley de Ca

tastro, Y en los Diarios Oficiales del 14 y 15 de fe

brero de 1899 fue publicado el Reglamento de dicha 

Ley que incluye 190 Articules divididos en los siguie.!!_ 

tes capitulas: 

Capitulo 1. 

Capitulo II. 

Capítulo III. 

De las operaciones catastrales, 

Direcci6n del Catastro. 

De la Junta Superior del Catastro y 

de las Comisiones Censuarias Municipa

les, 

Capitulo IV. Deslinde y amojonamiento, 

Capitulo V. Levantamiento y construcci6n de planos, 

Capitulo VI. De las operaciones periciales. 

Capitulo VII. Publicaci~n de los resultados y recla-

maciones. 

Capitulo VIII. Inscripción. 

Capitulo IX. Conservación, 

Capitulo X. Revisión, 

Capitulo XI. Disposiciones generales, 

Este primer reglamento de catastro del Distrito Fede

ral fue el que sirvió de modelo general a los estados 

de la República, Con el transcurso del tiempo, fue 

- 19 -



sufriendo algunas modificaciones que permitieron adap

tarlo a las nuevaR exigencias de cada época. 

En 1917, siendo presidente Venustiano Carranza, se 

exp:lcle la Ley de Hacienda del Gobierno del Distrito 

Federal, que establece entre otras contribuciones la 

del impuesto predial, 

Esta Ley de Hacienda sufre diversas modificaciones y 

en 1953 se crea formalmente el nuevo catastro del Dis

trito Federal con una doble finalidad fiscal y esta

distica. 

A inicios del presente siglo, dadas las dimensiones 

del área urbana de la Ciudad y su relativamente bajo 

indice de crecimiento, no era tan complejo mantener 

un registro actualizado de la propiedad raiz. 

En 1934, por ejemplo, la entonces Oficina de Catastro 

realiz6 un plano actualizado a escala 1:10,000 del 

área urbana; y el plano general escala 1 :50,000 de . .la 

totalidad del territorio del D.F. 

En la década de los 50' s se generaliz6 la producci6n 
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de planos manzaneros a escala 1:500, dibujados en tela 

y elaborados en base a Levantamientos Topográficos 

Directos. 

Estos planos manzaneros contienen los limites de la 

manzana, limites y dimensiones de predios y asi como 

el área construida, sus niveles correspondientes y los 

datos de identificación del predio, que nos determina 

la región, el número de manzanas y el número del pre

dio, así como el número oficial del mismo y el nombre 

de calles. 

A partir de los datos contenidos en estos planos man

zaneros se llevan las formas denominadas cuadro de 

modificaciones con los cuales se establece un registro 

permanente de los cambios, tanto en superficie (fusión 

o subdivisión, etc,) como en el área construida, asi 

como los datos de modificación al registro de la pro

piedad por cambio de dueño, expropiaciones, etc, 

En. 1976 se inició un Programa de Integración de los· · 

Planos Manzaneros en Cartografia Catastral 1: 500 con 

un formato de 60 cm x 100 cm. 

- 21 -



Estos planos 1:500 se obtuvieron por diversos caminos: 

En algunos casos se realiz6 la calca de la antigua 

tela 1:500, En otros casos se realizaron levantamien

tos aerofotogramétricos, 

Puede establecerse que se utilizó un sistema plano de 

coordenadas rectangulares· tratando de hacer congruen

tes los planos manzaneros con los nuevos levantamien

tos. 

A partir de las Cartas Catastrales escala 1: 500 se 

obtuvieron reducciones fotomecánicas a escala 1:2,000. 

Adicionalmente a estos productos cartográficos, exis

ten planos de conjunto por región catastral en los 

cuales únicamente se muestran los perímetros y números 

de las manzanas, nombre .de calles, y los límites de 

colonias catastrales a diversas escalas, predominando 

la escala 1:4,500. 

Además de ·10 anterior, se obtuviera~ ampliaciones 

fotográficas de un vuelo de 1982 a escala aproximada 

1:5,000, de toda el área urbana del Distrito Federal. 
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El cubrimiento de la cartografia 1:500 es aproximada

mente de 4,600 hojas. Esta cartografía se ha venido 

actualizando por método de levantamiento directo. 

' ., ......... ,.. ......... ·~ "'"··~ ··h·. '". 
"'" ~;1 ''•.•"''' ,,,, .. , ,,,.,: .. _,, ,, •. ,, ... •. -.,.,, .. , .,, H• • ., ·•,·'·"·>-•'•.'' 
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2.2 ASPECTOS NORMATIVOS, 

2.2.1 FUNDAMENTO LEGAL. 

Los documentos legales que a continuaci6n se descri

ben, sirven para realizar el inventario de la propie

dad inmueble. 

a) Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En este documento, la existencia del catastro en Méxi-

co, encuentra su fundamento legal, regulando la tenen

cia de la tierra como uno de los elementos fundamenta

les para el desarrollo económico y social, toda vez 

que la propiedad sobre la tierra ha sido motivo de 

numerosos conflictos sociales y su explotación es un 

factor básico de l~ economía. 

Los constituyentes de 

artículos el espíritu 

rra, partiendo de los 

1917 plasmaron en diferentes 

del aprovechamiento de la tie

lineamientos de la propiedad 

raíz en el artículo 27, que textüálmen'i:e establece 

en su primer párrafo: "la propiedad de las tierras 

y de las aguas comprendidas dentro de los limites del 

Territorio Nacional corresponde origi.nariamente 11 la 
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Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trans

mitir el dominio de ellas a los particulares, consti

tuyendo la propiedad privada", 

En lo que se refiere al control que debe llevarse en 

la propiedad y las obligaciones que establece la Cons

titución en esta materia, el articulo 36 señala en 

su fracción I, como una de las obligaciones de los 

ciudadanos, la siguiente: " inscribirse en el ca

tastro de la municipalidad, manifestando la propiedad 

que el mismo tenga". 

El U.Congreso de la Unión aprobó la trascendental ini

ciativa del Ejecutivo Federal relativa a las reformas 

del Artículo 115 con vigencia a partir del 1 de enero 

de 1984, disponiéndose entre otros aspectos importan

tes, el que las contribuciones sobre la propiedad in

mobiliaria, que antes eran de carácter estatal, pasa

ran a formar parte de la Hacienda Municipal, transcri

biendo su fracci6n IV que a la letra dice: "Los Muni

cipios administrarán su Hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
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caso, percibirán las contribuciones Incluyendo tasas 

adicionales que establezcan los Estados sobre la Pro

piedad Inmobiliaria, de su fraccionamiento, divisi6n, 

consol idaci6n, traslaci6n y mejoras, así como las que 

tengan por base el cambio de valor del inmueble. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado 

para que éste se haga cargo de algunas de las funcio

nes relacionadas con la administraci6n de esas contri

buciones". 

b) Ley de Catastro en diferentes Estados: 

Con este instrumento jurídico, los Estados realizan 

un inventario de la propiedad inmueble de sus respec

tivos territorios. 

Estas leyes reglamentan lo siguiente: 

- Definici6n y fines del catastro, 

- Autoridades del catastro. 

- Operaciones catastrales. 

Valuaci6n de los predios. 

Obligaciones de los propietarios con respecto 

a sus predi.os. 
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- Los recursos administrativos que establece la 

Ley para que puedan apelar los ciudadanos contra 

actos de arbitrariedad que cometan las autorida

des correspondientes, 

- Las infracciones y sanciones que establece la 

misma Ley para los propietarios que no e umplan 

con sus obligaciones, 

- Las disposiciones generales que se refieren a 

señalamientos de carácter administrativo o técni

co que deben satisfacer los ciudadanos o las au

toridades del catastro. 

c) Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 

Federal. 

Esta Ley, en lo referente a catastro, establece lo 

siguiente: 

Titulo Primero. Articulo 8, - "Cuando el valor catas

tral se modifique, se transmita la propiedad o pose

sión del inmueble, varíen las características físicas 

del mismo o se realice cualquier otro hecho que sea 

relevante para la determinación de los impuestos rela

cionados con inmuebles, los contribuyentes deberán 
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presentar ante las autoridades correspondientes los 

avisos del catastro que establezca el reglamento de 

esta Ley. 

, •• El Registro Público de la Propiedad no inscribirá 

ning6n acto, contrato o documento por el que se adqui~ 

ran derechos relativos a bienes inmuebles o de los 

señalados en el párrafo anterior, mientras no se acom

pañe copia sellada del aviso presentado ante las auto

ridades fiscales . 

••• Los datos catastrales, cualesquiera que éstos sean, 

s6lo producirán efectos fiscales o catastrales". 

Titulo Segundo, Capitulo I .- Establece todo lo refe

rente al Impuesto Predial. Sus articulos citan lo 

siguiente: 

"Artículo 14.- Están obligadas al pago del Impuesto 

Predial establecido en este Capitulo las personas fi

sicas y las morales que sean propietarias o poseedoras 

del suelo o del suelo y de las construcciones adheri~. 

das a él, independientemente de los derechos que sobre 

las contribuciones tenga un tercero. 
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, , .En el caso de predios destinados a la agricultura 

o ganadería que se encuentren fuera de las zonas urba

nas; procederá una reducción del 50% del impuesto," 

"Artículo 15.- Las personas poseedoras del suelo y 

de las construcciones adheridas al mismo, únicamente 

causarán el impuesto cuando no exista propietario. 

Cuando en los términos del Código Fiscal de la Federa

ción haya enajenación, el adquirente se considerará 

propietario para los efectos de este impuesto." 

"Articulo 16.- Los contribuyentes pagarán el im~ 

puesto con las boletas emitidas por la Tesorería del 

Distrito Federal. Quienes no reciban dichas boletas 

deberán solicitarlas en las oficinas autorizadas •••• " 

"Articulo 17 .- No se pagará el impuesto a que se re:... 

fiere este capitulo, por los siguientes bienes: 

l.- Los de uso común. 

11.- Los del Departamento del Distrito Federal. 

III.- Los señalados en el articulo 27 fracción II, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos salvo que sean bienes del dominio privado. 
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IV.- Las pistas y predios accesorios, andenes y torres 

de control de los aeropuertos federales; los andenes 

y vías férreas. 

V.- Las vías y andenes del Sistema de Transporte Co

lectivo. 

VI.- Los predios que sean ejidos o constituyan bienes 

comunales, explotados totalmente para fines agropecua

rios." 

"Articulo 18.- Se considerará valor catastral lu can

tidad que se determine conforme a las siguientes re

glas: 

I.- Se separará el valor del suelo y de las construc

ciones, Cuando no se pueda hacer esta separaci6n, se 

considerará como valor del suelo el 20% del valor to

tal de inmueble y el 80% como valor de las construc

ciones. 

II.- Se reducirá el 3% del valor de las construcciones 

a partir de la fecha en que el valor catastral se mod! 

ficó por última vez, si.empre que en aquella fecha ya 

existiera la misma construcción cuyo valor se actuali

za. La reducción se harú por ca<la año de calendario 
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completo que transcurra desde esa fecha hasta el 31 

de diciembre anterior al año de que se trate. 

III.- A la suma del valor del suelo y de las construc

ciones una vez hecha la reducción a que se refiere 

la fracción anterior, se le aplicará el factor que 

señale el Congreso de la Unión, conforme al número 

de años transcurridos entre la fecha del último valor 

catastral y el 31 de diciembre anterior. 

IV.- Tratándose de casas-habitación cuyo valor catas

tral no exceda de 8 veces el salario mínimo general, 

elevado al año, de la zona económica a que corresponda 

el Distrito Federal, a la cantidad que resulte confor

me a la fracci6n anterior, se reducirá el equivalente 

a 3 veces el salario mínimo general, elevado al año, 

de la zona económica a que corresponda el Distrito 

Federal. Cuando el valor catastral sea mayor a ocho 

veces y hasta 10 el equivalente a dicho salario eleva

do al año, se tendrá derecho a una reducción de un 

salario mínimo general, elevado al año, de la zona 

económica mencionada •••• " 

"Articulo 18-A.- Los contribuyentes de este impuesto, 
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que estimen que el valor catastral determinado por 

las autoridades fiscales es superior al valor real 

del inmueble, deberán a su elección: 

I.- Ordenar la práctica de un avalúo por persona auto

rizada por la Tesorería del Distrito Federal. En este 

caso, una cantidad equivalente al costo del avalúo 

podrá acreditarse contra el impuesto predial cuando 

arroje un valor inferior en más de un 10% del valor 

catastral, en e.aso contrario el contri.buyente deberá 

reintegrar el monto acreditado con los recargos de 

Ley, computados desde la fecha del acreditamiento, 

II.- Determinar el valor del inmueble, conforme al 

instructivo autorizado por la Tesorería del Departame~ 

to del Distrito Federal. En los casos en que el con

tribuyente no se ajuste a los valores unitarios para 

el suelo y construcciones que las autoridades fiscales 

publiquen en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal, se estará a lo dispuesto en el ar

tículo 22 fracción I de esta Ley, 

Una vez determinado el valor conforme a este artículo, 

el impuesto se calculará y se pagará mediante declara-
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ci6n que se presentará dentro de los 45 días siguien

tes a la fecha de notificación de los nuevos valores, 

en las oficinas autorizadas para este efecto. 

El valor determinado por el contribuyente se conside

rará como valor catastral, sin perjuicio de las facul

tades de comprobación concedidas a las autoridades 

fiscales, 

En ningún caso los valores determinados conforme a 

este articulo y el anterior, podrán ser inferiores 

al último valor consentido por el contribuyente." 

Los documentos legales antes mencionados, son comple

mentados con otros de carácter federal y legal, como 

es la Ley General de Asentamientos Humanos, que tiene 

como propósito lograr una distribución más equilibrada 

de la población urbana y rural; las disposiciones so

bre el Registro Público de la Propiedad que se esta

blecen en el Código Civil y las leyes locales sobre 

desarrollo urbano o de urbanización • 

. . 
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2.2.2 LEY DE CATASTRO TIPO. 

El actual proyecto de Ley que ha sido resultado de 

las reuniones nacionales de catastro, ha sido útil 

a los Estados, debido a que a partir de su elaboraci6n, 

algunas Entidades se han basado en ella para reformar 

su legislaci6n catastral, incorporando a ella aquellos 

elementos que de acuerdo a sus necesidades le son de 

beneficio. 

El proyecto de Ley de Catastro Tipo establece un con

trol amplio sobre fraccionamientos, planes de desarro

llo urbano, fijaci6n de obligaciones a los propieta

rios o poseedores de predios, por lo tanto, este docu

mento en su estructura y objetivos propios, sirve para 

uniformar los planteamientos de las Entidades a fin 

de lograr un control preciso de la propiedad raíz, 

así mismo, para lograr una tributaci6n equitativa o 

para que cada Entidad en particular reforme o incorpo

re a su legislaci6n aquello que considere adecuado. 

2.2.3 FRACCIONAMIENTOS. 

Se define a los fraccionamientos como la divisi6n de 

un terreno en lotes, siempre que para ello se estable~ 

can una o más vías públicas. 

- 34 -



La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Fede

ral establece en el Titulo II. Capitulo l. Articulo 

20, segundo párrafo, lo siguiente: "En el caso de fra~ 

cionamiento de predios, el impuesto se causará por 

separado, a partir del bimestre siguiente en que se 

conceda la autorizaci6n para enajenar los lotes frac

cionados." 

La misma Ley en Transitorios, Articulo Cuarto, indice 

5, tratándose de fraccionamiento de predios nos indica 

lo siguiente: 

"a) Los fraccionadores manifestarán dentro de los 

quince dias siguientes a la fecha de su celebra

ci6n, los contratos de venta, promesa de venta, 

venta con reserva de dominio y venta o promesa 

de venta de certificados de participaci6n inmobi

liaria de vivienda, de simple uso o de otro titulo 

similar que autorice la ocupaci6n de los predios 

y que originen algún derecho posesorio, aún cuando 

los mismos se hayan celebrado con motivo de fidei

comisos.' Las , manüestadones deberán, hacerse en 

las oficinas autorizadas, Dichas operaciones no 

se llevarán a cabo si previamente no se ha obteni-
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do la autorizaci6n para enajenar los lotes, 

b) Sólo se autorizarán las enajenaciones de los lotes 

cuando el convenio de autorizaci6n de fracciona

mientos sea elevado a escritura pública, se hayan 

pagado los derechos, otorgado las garantías para 

la ejecuci6n de la obra y se cumpla con las demás 

obligaciones establecidas en el propio convenio,tt 

Los incisos anteriores no implican facultades al De

partamento del Distrito Federal para autorizar nuevos 

fraccionamientos. 
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2.3 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS. 

La administración se considera como un proceso para 

alcanzar objetivos, el cual se divide en tres fases 

principales: 

a) Planeación.- Indica qué es lo que vamos a hacer, 

cómo lo vamos a .hacer y de qué elementds disponemos 

para realizarlo. 

b) Ejecución.- Es la parte operativa, es decir, es la 

realización de las actividades tal como fueron pla

neadas para alcanzar los objetivos. fijados. 

c) Control.- .Es la parte de evaluación que va vigilan

do que la ejecución de las actividades se esté rea

lizando dentro del marco planteado originalmente, 

para obtener los objetivos previa•ente fijados. 

Hasta épocas recientes la finalidad administrativa que 

se le daba al catastro era la de producir información 

para la aplicación de gravi•enes a la propiedad raíz, 

lo que ocasionó que esta información estuviera diseña

da para satisfacer estas necesidades Únicamente. 
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El catastro moderno es de uso multifinalitario y para 

administrarlo adecuadamente se requiere: 

a) Una estructura organizacional que divida el trabajo 

de acuerdo a las funciones del catastro y que defi

na claramente las lineas de autoridad y responsabi

lidad. 

b) Que la definici6n de funciones esté en proporci6n 

a las necesidades de manejo del catastro que se 

tengan en la entidad correspondiente, así como a 

la magnitud del área territorial que le corresponda 

controlar, ya que de lo anterior dependerá la efec

tividad en el manejo del catastro. 

c) Que el objetivo básico busque el acceso y manejo 

de la informaci6n catastral de una forma sencilla 

y rápida. 

Un aspecto a considerar para la obtenci6n de los resul 

tados deseados, teniendo en cuenta los conceptos antes 

mencionad'os, es la elaboracibn de manuales de políti

cas y procedimientos, formularios y demás documentos 

que intervengan en el flujo de las operaciones, que 
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en conjunto logren el buen funcionamiento del catastro, 

2.3.1 ORGANIZACION, 

El catastro constituye uu sistema de recopilación de 

datos geométricos y estadlsticos .relacionados con el 

territorio, recurso vital de toda nación. 

Para llevar a cabo el catastro se requiere de dos ti

pos de ele•entos: los organizativos y los operativos. 

Elementos Or1anizativos.- Comprenden a las personas 

quienes diseñan, evalúan y dirigen la organización; 

el equipo que per•ite almacenar y recuperar toda la 

informaci6n; los procedimientos que hacen posible de

finir las entradas y salidas de información de manera 

estandarizada, conjuaar la información de diferentes 

fuentes·, proporcinar la informaci6n a los usuarios y 

actualizar la información; finalmente, los usuarios 

quienes definen a través de sus requerimientos, los 

equipos y procedimientos, y suministran información 

para la actualización de la misma, 

Elementos Operativos,- Se consideran al planteamiento 
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\. 

y control, recopilación de información, archivo y al

macenamiento, procesamiento de datos y utilización y 

actualización de la información. 

Sobre esta amplia base, se estructura el organismo de 

catastro que debe tomar en cuenta, por una parte, los 

modelos económicos de equilibrio y optimización, y por 

otra, las interacciones con otros organismos situados 

en diferentes niveles, Pero además, debe ser capaz 

de establecer sus objetivos y finalidades dentro del 

marco de la dinámica de fuerzas y de los valores de 

nuestra sociedad. 

En este contexto, el organismo tendrá las funciones 

concretas de elaborar especificaciones detalladas para 

los levantamientos catastrales y de asentar los méto

dos y procedimientos de valuación, todo ello con obje-

to de obtener los 

talle y precisión. 

datos necesarios con suficiente de

Adem&s, tendrá que efectuar los 

levantamientos, realizar la valuación, crear un siste

ma de control para la vigilancia y la actualización 

"de los· datos, tanto durante el levantamiento como·des~ 

pués de haberlo terminado, formar un archivo dinámico 

y diseñar e implementar operaciones de transición al 
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pasar de un sistema a otro nuevo, 

Por otro lado, será necesario elaborar organigramas 

funcionales, describir y evaluar puestos, contratar 

personal y realizar campafias publicitarias para orien

tar al público. 

Todos los elementos sefialados representan la estructu

ra organizativa básica de un sistema catastral, Sobre 

esta base de organizaci6n se realiza la operación del 

banco de informaci6n catastral. Para· ello, es necesa-

· rio realizar las siguientes actividades generales: 

- Preparar y basarse en una cartografia adecuada que 

muestre los lotes de terreno, las construcciones y 

las caracterlsticas de urbanizaci6n. 

- Incorporar informaci6n opti•izada al dla. 

- Instituir un sistema administrativo que sea apto pa

ra resolver los problemas de los usuarios, mediante 

l~·~pe~aci6i efe¿tiva ~el banco d~ dato~~ 

- Optimizar el sistema conforme a las necesidades de 

sus usuarios. 
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Un banco de informaci6n catastral debe dise~arse e im

plantarse con miras a la modernización y automatiza

ción de los sistemas de registros de la tierra exis

tentes y nuevos, mediante el empleo de avances tecno

lógicos, tales como el procesamiento electr6nico de 

datos y la microfilmación. 

Para optimizar el manejo de la informaci6n y para evi

tar duplicidad en la obtenci6n de los datos, el banco 

debe centralizar todos los registros y mapas básicos 

de la entidad, 

La informaci6n a incluirse en el sistema, relacionada 

con todos los lotes de terreno, sus mejoras, sus dere

chos, sus características socio-econ6micas, debe ser 

6ti1 para el planteamiento y análisis en el campo ju

rldico, fiscal, urbanlstico y económico. 

El banco de datos debe permitir el acceso a la infor

mación guardada en el siste'ma, mediante identificado

res adec~ados. La recuperación de la totalidad o parte 

de los datos debe ser rápida, en forma detallada, es

trat:lf icada o resumida, mediante listados numéricos 

o alfabéticos, diagramas, exhibiciones e impresiones. 
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Para mantener su valor, todo sistema catastral debe 

basarse en una administraci6n eficiente, que a través 

de la operaci6n cotidiana del sistema, su inspecci6n 

peri6dica y la revaluación de las propiedades inmue

bles, sea capaz de actualizar la información, En la 

medida en que los fenómenos registrados por el catas

tro no constituyen situaciones estáticas, sino proce

sos dinámicos, el banco de informaci6n requiere de una 

actualizaci6n, Por último, un sistema catastral debe 

ser suficientemente flexible y dinámico para poder te

ner la información al día y para ampliarla de acuerdo 

a las necesidades crecientes. 

Un sistema catastral constituido como se ha menciona

do, superará los estrechos límites de una mera acci6n 

burocrática, para convertirse en un auténtico servicio 

a la coiectividad. 

2.3.2 CONSERVACION. 

Debido a ·1a., constante 'dini\mica con"que ·se· desarrollan 

las actividades que sirven de base para el catastro 

y los constantes cambios que se generan como consecue~ 

cia lógica de sus operaciones, la actualizaci6n perma-
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nente del catastro es fundamental para que los datos 

que sirven de base a la determinaci6n de políticas pa

ra fijar impuestos, desarrollo urbanístico, etc., sean 

de validéz y muestren la situaci6n real, y asi la uti

lidad multifinalitaria que se pretende dar a esta in

formaci6n, sea la adecuada para la toma de decisiones 

requeridas, 

Existen una serie de actividades desarrolladas a dia

rio que requieren de esta actualizaci6n, como ejemplo 

se encuentran las siguientes: 

- Traslados de dominio. 

- Subdivisiones, 

- Fusiones. 

- Modificaciones de las construcciones,' 

- Cambios de uso de la propiedad. 

- Construcciones nuevas. 

- Afectaciones, 

- Fraccionamientos. 

- Obras Públicas. 

- Revaluaci6n del predio. 

En las actividades mencionadas es necesario establecer 
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un sistema de inspecci6n directa que garantice la ef i

ciencia en el registro y control de los cambios men

cionados, 

Para planear un sistema de control de propiedades den

tro del sistema de catastro, es necesario c~nsiderar 

los siguientes factores: 

Los datos a actualizar: planos catastrales y copias 

manzaneras, archivos de computadoras, planos y lis

tados de valores unitarios, listado~·y tarj~tas pre

diales, etc. 

- Las fuentes de informaci6n: el causante, Notarios, 

Registro Público de la· Propiedad, Obras Públicas, 

delegaciones poli tices, Receptorias de Rentas, etc. 

Una vez estudiados los antecedentes y trabajos actua

les, se prosigue con la elaboraci6n del sistema que 

abarca lo siguiente: 

- Elaboraci6n de diagramas de flujo y manuales de ope

ración que incluyen con todo detalle las funciones 

o intervenciones de diferentes personas u organismos. 

- 45 -



- Elaboración de formas codificadas para cada uno de 

los procesos, 

- Elaboración de programas de actualización que capten 

y actualicen la información catastral. 

Un sistema automatizado de control de propiedades, co-

mo el descrito, en combinación con el banco de datos 

citado anteriormente, permite el mantenimiento al día 

de la información catastral. 

2.3.3 REGISTRO, 

Un sistema de catastro dinámico y funcional requiere 

de técnicas avanzadas y eficientes para realizar las 

tareas d~ control mediante la existencia de registros 

adecuados, Para hacer posible esto a través del tiem-

po se han diseñado una serie de sistemas de registro 

para conocer las características de los predios y su 

vocación como factor de producción y de desarrollo de 
"'' 

la sociedad. Este conjunto de sistemas de registro 

se mencionarán en este tema. 
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Se considera que el catastro debe comprender el regis

tro y control de ciertas caracter:l.sticas importantes 

de predios y construcciones, como pueden ser los si

guientes: 

- Ubicac i6n. 

- Linderos. 

- Municipios. 

- Calle. 

- Número. 

- Nombre del propietario o poseedo~. 

- Domicilio del propietario para oir notific·aciones. 

- Datos sobre tenencia, uso del predio. 

- La vocaci6n del predio. 

- La tasa del impuesto, etc. 

Además, debemos considerar qu~ .el registro constituye 

el procedimiento administrativo del catastro, as! como 

la valuaci6n representa el aspecto técnico. 

Cabe señalar que el registro fundamental del catastro 

es el gráfico, pero debido al uso multifinaÜtario de 

la informaci6n catastral, con la combinaci6n de los 

datos contenidos en ella, se forma~ otros tipos de re-
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gi.stro que contienen información semejante, variando 

únicamente la manera de clasificar la ficha de infor-

mación. 

Para registrar los datos mencionados, el catastro 

cuenta con cinco tipos de registro: 

1) Registro Gráfico. 

Este tipo de registro es el fundamental para el catas-

tro, y se encuentra formado por un sistema cartográfi-

co en el cual los datos de identificación físicos de 

los predios se registran a través de un conjunto de 

planos referidos a la zona o población catastrada, 

Estos planos son generales cuando se refieren a todo 

el territorio de un estado o población, y particulares 

cuando comprenden solamente regiones, manzanas o pre-

dios. 

El plano general o mapa básico ha sido definido como: 

"··· un mapa dibujado a escala en .el cual están repre

sentados la divisi6n territorial, las líneas ferrovi.a-

rias, las presas y otros rasgos físicos y culturales 
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de ran importancia". Al plano general por poblaci6n 

o mapa básico, generalmente se le añade la divisi6n 

y n meraci6n catastral de regiones y manzanas. 

Los planos por región s6lo contienen los perimetros 

de ada manzana, su nomenclatura y su número o clave 

cat· stral. 

Los planos por manzana o manzaneros son aquellos que 

ide tifican en forma detallada a los predios, Este 

tip de planos generalmente contien~n la clave catas

tra , las medidas de linderos de los predios (cms,), 

el rea de los mismos (m'), el dibujo de las c6nstruc

cio es indicando el núaero de plantas construidas, el 

uso a que se destina el predio, simbolog1a de los ser

vic os públicos que tenga el predio; as1 como aquella 

que permite captar todas las modificaciones f1sicas 

que se realicen en los •is•os. 

Fin lmente, los planos por predio son los que contie

nen la información particular de cada unidad, como son 

la lave catastral, la delimitación y dimensiones del 

ter eno, el dibujo de las construcciones y los servi

cio con que cuenta. 
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1 ·\ 

Por otra parte, cabe señalar que los sistemas cartogr~ 

ficos catastrales y los registros pertinentes, tuvie

ron su base primeramente en métodos topográficos me

diante el uso de aparatos de medici6n terrestre como 

son el teodolito, balizas y long:l.metros, etc, Este 

tipo de levantamientos es llamado tamb-ién directo o 

de campo. 

A partir de la segunda guerra mundial, los progresos 

de la aviaci6n y. el desarrollo de instrumental de pre

cisi6n, permitieron que se pudieran utilizar estos 

elementos en levantamientos catastrales; a esta técni

ca se le ha denominado aerofotogrametria, que consiste 

en la toma de fotografias aéreas de eje vertical, en 

base a las cuales se elaboran los mapas catastrales, 

mediante la técnica de la restitución fotogramétrica. 

2) Registro Numérico, 

La información que contiene este registro es el número 

-cat~~t~~l y/o n6mero é!e' cúenta, nomb're 'del prcfpietario 

o poseedor, incluyendo su domicilio, ubicaci6n, área, 

construcci6n y valor catastral, En algunos cosos se 
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incluye el valor fiscal y uso del predio, 

El sistema para el registro numérico catastral está 

basado en dos tipos de claves: el número de cuenta 

del predio y la clave catastral. 

En el primero de ellos, el registro de los predios es 

simplemente un número progresivo que está en funci6n 

de la incorporación al catastro de nuevos predios, 

Por su parte, la clave catastral en su formaci6n tiene 

una relación directa con el sistema de registro gráf i-

co, debido a que esta clave se basa en la asignación 

de determinado número de dígitos, según el número de 

regiones, manzanas y predios existentes, El conjunto 

de todos los dígitos constituye la clave catastral. 

Un ejemplo de c6mo está for•ada la clave catastral es 

el siguiente: 

Elementos de 
ubicación: Región 

Nº de dígitos: 000 

Manzana· 

000 
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3) Registro Alfabético, 

Para la formaci6n de este tipo de registro, se toman 

en consideraci6n los nombres de los propietarios o po

seedores de los predios, ordenándose alfabéticamente. 

Debido a ello, el márgen de operatividad real de este 

registro dependerá de la existencia y obtenci6n de 

esos elementos, 

4) Registros de Ubicación, 

La parte principal que forma este registro es la neme~ 

clatura oficial de la ubicaci6n de los predios, de ahi 

se infiere que la formación y actualizaci6n de un ca

tastro que tenga como base este registro es sumamente 

dificil, debido ante todo, a la gran mutaci6n que su

fren los elementos citados. 

· 5) "Registro Estadistico; 

El registro estadistico atiende principalmente al uso 

o destino de los predios; en la práctica este tipo de 
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registro es casi inexistente, debido a que la infor

mación contenida se encuentra implícitamente en otros 

tipos de registros. 

.. '·~· '•.• ,, .. ~.,. .. ,, '·- ····' ~ ,.,_ ........ ,...," . .,,_., .... ., ............. ,,.,.,,,,, -.·~·•'-··""'•·•"}>"'..i,.~ .... , •.. ~.•-·<'•'•"'' '·'t'•-r''!."•' .,-.,.,, .... ,., ... , ... , ...... """.' . ...,, 
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2.4 ASPECTOS TECNICOS. 

Los levantamientos catastrales tienen como objetivo 

la obtenci6n de los datos numéricos necesarios para 

definir la ubicaci6n de los linderos de predios y sus 

construcciones, así como determinar sus áreas. 

Esto es, medir en forma directa o indirecta las dis

tancias y ángulos necesarios para determinar dicha 

superficie gráfica o analíticamente. Para ello, exis

ten dos métodos principales: 

2.4.1 METODOS TOPOGRAFICOS O DIRECTOS. 

Estos métodos consisten principalmente en tomar todas 

les medidas directamente del objeto, a escala 1:1, 

~lgunos de estos son: 

Taquimétrico. 

- Ortogonal, 

- De alineaciones, 

··Polar.· 
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2.4.2 METODOS FOTOGRAMETRICOS O INDIRECTOS. 

Estos métodos son aquellos en que las medidas se ob

tienen de un modelo fotográfico estereoscópico a esca

la reducida del terreno. 

Como ejemplos podemos citar los siguientes: 

- Restitución lineal. 

- Ortofotografia. 

Este 6ltimo procedimient~ es utilizado principalmente 

para catastro rural en escala 1:10,000 ó 1:20,000¡ en 

zonas urbanas se llega a utilizar cuando las construc

ciones no son muy elevad~&. 

En zonas sensiblemente planas es posible la utiliza

ción de ampliaciones fotográficas rectificadas en sus~ 

titución de los ortofotomapas. 

2.4.3 VALUACION. 

La valuación en el sentido catastral es la determin•

ción de la base para la imposición de un impuesto sobre 
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una propiedad inmueble o para la determinación del 

monto de una indemnización en caso de afectación par

cial o total o expropiación de un inmueble. 

El método de valuación considerado como el más facti

ble de implantar y de resultados más satisfactorios, 

ya que está basado en la determinación de los valores 

de los ele~entos que forman la propiedad raiz de mane

ra independiente, es el llamado "valor del capital". 

Esto es, se tienen procedimientos para valuar exclusi

vamente el terreno, las mejoras o todo el bien conjun

tamente y se puede llevar a cabo mediante tres proce

dimientos: 

a) EL ANALISIS DE VENTA O AVALUO DIRECTO, se basa en 

las transacciones comerciales de los bienes inmue

bles. 

El precio de la propiedad raiz es el resultado del 

promedio de los precios determinados por la oferta 

y la demanda, suponiéndose que el que ofrece lo 

hace al mayor precio y, que a la inversa, el que 

demanila'To h·ace al precio m·ás baJcl'. 

- 56 -



b) LA CAPITALIZACION DE RENTAS, se basa en el cálculo 

de la renta que producirá el bien raíz a una tasa 

determinada, según la tendencia de las inversiones, 

considerándose también la variación d~ las mismas. 

c) EL COSTO DE RENOVACION, sirve exclusivamente para 

valuar propiedades raíces construidas, basándose 

en el costo para reemplazar un inmueble construido 

en el estado en que se encuentre, Pudiéndose efec

tuar esta valuaci6n de acuerdo a los costos de 

cuando se efectu6 la construcci6n o a costos actua

l~s. E~te procedimiento e~ prácticame~te inaplica

ble debido a las complicaciones que presenta. 

Aún cuando el método del valor del capital es comple

jo, su e•pleo se ha facilitado con el uso de algunos 

m'tod~~. co~o la determiiia~i6n del valor de rin~ fr~c

ci6n, considerándola como 'parte de uri bien raiz que 

representarla la diferencia del valor del conjunto, 

restado de la parte remanente, as! el valor residual 

p
0
u,ed.e. ser la tierra, la~ c.onstrucciones o el bie,n raíz 

en conjunto. 
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La valuaci6n de los predios no construidos se determi

nará multiplicando su área en metros cuadrados por el 

valor unitario de la colonia catastral en donde esté 

ubicado y por los factores de demérito o incremento 

que se establecen en tabuladores. 

Para la determinaci6n de los valores unitarios, se to

marán en consideraci6n el tipo de zona, servicios 

existentes, vias de comunicaci6n y el uso del predio. 

Para fijar los valores unitarios. de construcci6n se 

clasificarán los tipos de edificaciones, tomando en 

cuenta las clases de materiales aplicados a la cons

trucci6n, acabados y calidad de trabajo manual, tiempo 

de haberse construido y el estado de conservaci6n. 

La simple aplicaci6n de valores unitarios a las áreas, 

nos permiten realizar los avalúas en forma automatiza

da y masiva, dejándose las construcciones que no pudi~ 

ran ser clasificadas y valuadas de esta forma, para 

que ~ean v~lüada~ dirictamente por personal especiali

zado. 
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A continuaci6n se muestra una cédula tipo de avalúo, 

donde se pueden observar los datos que debe contener: 

.i. 

' ' "' ·.. \ . . --~, 
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III. EL SISTEMA CARTOGRAFICO CATASTRAL, 

3.1 ANTECEDENTES. 

Actualmente, efectuar el padrón catastral de la Ciudad 

de México, representa una tarea dificil, principalmen

te por la cantidad de información que se maneja, as! 

como por la variedad de aspectos de orden legal y fis

cal involucrados. 

El crecimiento explosivo del área urbana del Distrito 

Federal en los últimos 45 años, ha generado un sinnú

mero de problemas, uno de los cuales es la obsolescen

cia en los procedimientos mediante los cuales se inte

gra y actualiza el padrón catastral, ya que se basan 

en: medición directa de los predios, una integración 

de archivos mediante trabajo de campo con parámetros 

subjetivos, métodos complejos para la determinación 

de valores, y un contacto personal constante entre el 

contribuyente y la autoridad que determina el valor 

catastral. 

Es necesario recalcar que el procedimiento que se si

gue, era adecuado para la Ciudad de México en el año 
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de 1940, cunndo el tamaño de la ciudad era reducido, 

los valores de la propiedad estables, el crecimiento 

urbano moderado, las modificaciones en la construcción 

m:l.n!°mas y hab:l.a pocos cambios en la propiedad raiz. 

Sin embargo, con el tiempo el crecimiento anárquico 

del área urbana, ha ocasionado que este procedimiento 

sea inadecuado e ineficaz, provocando que el actual 

padrón sea: incompleto, inconsistente, desac tualizado 

y no integrado al Sistema Nacional de lnformaci6~ Ge~ 

gráfica. 

Tradicionalmente, las acciones que permitieran una 

recaudación que fuera de acuerdo a las dimensiones de 

la Ciudad de M~xico, han fallado en los intentos hasta 

ahora realizados, principalmente por falta de activi

dades coordinadas que vayan de acuerdo a la realidad 

actpal, que requiere de acciones rápidas y eficientes 

que permitan la integración de un padrón de contribu

yentes actualizado y confiable. 

Por otra parte, la falta de bases sólidas que p~rmit~n 

la planeación y el estudio de zonas económicas homog~

neas, y del uso y destino del suelo, causa problemas 
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serios en la fijaci6n de valores unitarios de tierra, 

que permitan proteger los intereses de propiedad 

privada, 

La Subtesoreda de Catastro y Padr6n Territorial del 

Distrito Federal, ha propuesto la implantaci6n de un 

sistema de informaci6n que permita contar con un 

padr6n Único de contribuyentes actualizado y confiable 

con el que sea posible el manejo de grandes volúmenes 

de informaci6n en gran parte en forma automatizada, 

pero por sus caracterlsticas es posible contemplar al 

sistema comq una base para estudios y aplicacione·s 

diversas de uso urbano, de tal forma, que el Sistema 

podrá ser utilizado por el Departamento del Distrito 

Federa.l para efectos de recaudaci6n y servir· de apoyo 

a otras instituciones gubernamentales que requieran 

dti informaci6n para regular la propiedad privada, 

prestar servicios a la comunidad o para planeaci6n 

urbana. 
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3.2 OBJETIVO. 

El Sistema de Informaci6n Cartográfico Catastral, 

tiene como finalidad el disefiar, producir y actualizar 

la. informaci6n cartográfica del Distrito Federal, a 

diferentes' niveles de detalle, para poder cumplir en 

forma eficaz con la funci6n de recaudaci6n de las 

contribuciones. 

Este Sistema genera un sinn6•ero de productos necesa-

rios para la.Tesorería, a~{ como par~ diversos pro1ra~ 

mas prioritarios del Depa,rtamento del Distrito Fede

ral, que están siendo elaborados en forma escalonada 

de acuerdo a las necesidades, prioridades y políticas 

de las autoridades respectivas • 

. ,."'''''• •·••·'• '' '•"•'•-~»·•.,.•·-'"""'"~r .. ,., ..• '" ~•· · .. , .. ,,.~ .... " ., ..• ., .. • 
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3,3 DESCRIPCION DEL SISTEMA. 

Establecer un Sistema de Información Cartográfico Ca

tastral para el Distrito Federal, requiere definir la 

proyección y esc'ala adecuadas para la representación 

de la información que permitan la realización de las 

acciones de planeación y ejecución de los trabajos 

catastrales. 

Para las acciones de planeaci6n y el conocimiento real 

del ámbito del Distrito Federal, se determinó la pro

yección Universal Transversa de Mercator con escala 

1:10,000, como la más adecuada, permitiendo que el 

Sistema esté referido al Sistema de Información Geo

gráfico Nacional, y el aprovechamiento de los trabajos 

de apoyo geodésico realizados por la Dirección de 

Geografía del INEGI, 

Para la ejecución de los trabajos catastrales, en base 

a la precisión que se requiere y por conveniencia, se 

determinó utilizar la Proyección Conforme de Lámbérf 

y escala 1: 1,000, con dos paralelos base a 19° 13' 

y 19° 29 1 de latitud norte, con meridiano central a 

99° 10' de longitud oeste y el paralelo de origen O 
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"· -·«''º"'··········"· 

a 19° 20' de latitud norte, 

3.3.1 ELEMENTOS BASICOS. 

El Sistema de Informaci6n Cartográfico Catastral se 

integra por cuatro elementos básicos, que son: Apoyo -

Terrestre, Fotografia A6rea, Fotointerpretación y 

Proceso Fotogramétrico Digital. 

APOYO TERRESTRE. Héxic~ ha invertid-0 una gran canti

dad de recursos en la configuración de la Red' Geodési

ca Nacional, que se co•pone por puntos inamovibles 

de referencia, distribuidos en todo el territorio Na

cional, por lo cual todo el apoyo terrestre del sis

tema, está ligado a los seamentos de arco· que forman 

la ·Red Geodl!sica Nacional y que se encuentran dentro 

y en la periferia del Distrita Federal. 

Mediante levantamientos topográficos y técnicas foto

gramétricas, se ob_t(JVo la .denaificaciÓn de este' apoyo., 

que permitió la elaboraci6n de la cartografía base, 

asi mismo, conocer la posición geográfica, forma y 

dimensión del territorio del Distrito Federal. 
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FOTOGRAFIA AEREA. La fotograf!a aérea es en este mo

mento, uno de los medios más rápidos de captura de 

informaci6n y además se constituye en un registro 

hist6rico y objetivo de la realidad, en este caso, de 

la Ciudad de México; además es un insumo indispensable 

para la aplicación de las técnicas de fotogrametría 

y fotointerpretaci6n. 

FOTOINTERPRETACION, La fotointerpretaci6n es una téc

nica que con base en la fotografia aérea permite la 

interp~eiaci6n e identificación de todos los eljmentos 

de la zona en estudio, obteniendo entre otros aspec

tos, la delimitación del área urbana actual, delimi

tación de zonas homogéneas, el uso del suelo, as! como 

la identificaci6n de construcciones, equipamiento ur

bano, vialidad, obras de infraestructura, zonas ver

des, cuerpos de agua, etc., que permiten la determina

ción de valores unitarios de tierra y construcción, 

base del proceso de valuación. 

PROCESO FOTOGRAMETRICO. DIGITAL. Este ·~rbceso si if~i

túa simultáneamente a la elaboración de la cartogra

fía, mediante equipos de digitalización automatizados, 

que emplean programaciones especificas para la recep

ción de datos de informaci6n gráfica, realizándose en 
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forma digital el registro de las coordenadas geográfi

cas de todos los rasgos del área de estudio, quedando 

estos datos integrados en un archivo en cinta magnéti

ca. Esta cinta alimenta a .una computadora programada 

para procesar la información en ella contenida, infor

mación que a través de un sistema interactivo gráfico 

puede ser restituida y desplegada en pantalla para su 

manejo, obtener una copia electrostática, o mediante 

un graficador computarizado proceder al trazo en dis

tintas escalas de un mapa. 

Así mismo, es posible accesar la información en dis-' 

tintos niveles, como son: Distrito Federal, Delegación 

Política, Región Catastral, Zona por código postal, 

Colonia Catastral, Manzana, Lote. 

La programación de la computadora en base a la infor

mación, resuelve en forma inmediata algunos cálculos 

que normalmente requerían de operación manual, como 

son cálculo de áreas por predio .o por manzana, super.- . 

ficies construidas por planta o total, etc. Estando 

en posibilidades de efectuar el avalúo en forma auto

matizada, cruzando su información con la obtenida E!n 
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campo (tipo de construcción, estado de conservaci6n, 

destino, etc.). 

El Sistema Cartográfico Catastral permite la ubicaci6n 

geográfica de cada elemento urbano, as! como anexarle 

sus atributos y características (descriptores físicos 

y administrativos). Representando esto el manejo de 

grandes volúmenes de informaci6n, dado que la forma 

de acceso a la información puede variar de las carac

terísticas de un solo predio a la visi6n global del 

comportamiento de toda el área urbana. Por esta ra

z6n, ha sido necesario desarrollar una programaci6n 

que se ajuste a las necesidades del Catastro, que per

mite unos 40, 000 movimientos mensuales al padr6n en 

promedio, más las actividades de actualización y 

determinación de valores con procesos de archivos 

gráficos y admini~trativos. 

El Sistema Cartográfico Catastral abarca ·varias disci

plinas y comprende desde la captura de la información, 

hasta el análisis ,de. la misma .por .métodos··co111putar1..:: · 

zados, 
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La etapa de programación computarizada se dividió en 

ocho partes; las primeras cuatro describen el diseño, 

los modelos matemáticos y algoritmos del sistema, y 

las cuatro últimas la programación, implementación y 

puesta en marcha de esta etapa del Sistema. 

Estas partes son: 

- Diseño Conceptual del Sistema Cartográfico Catastral. 

- ·Deter•inación del Identificador Unico para Unidades 

Urbanas. 

- Manual de Digitalización de Unidades Urbanas. 

- Diseño de la base de datos. 

Programación e Implementación del Identificador 

Unico para Unidades Urbanas. 

- Progra•ación e Implementación de la Base de· Datos, 

- Diccionario de Variables de la Base de .Datos. 

- Manual de Consulta. 

Para describir el Diseño Conc.ept.ual deL Siste11a1 es 
,.. .. '· .. , , "" ..... ~,·. " . 

. nec~sario estable~er algunas definiciones: 
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Unidad urbana.- Es un poligono que forma la parte más 

desagregada del sistema y puede ser: 

predio, manzana o segmento de calle. 

Medio fisico natural.- Es el universo que describe las 

caracter1sticas físicas naturales del 

medio ambiente y pueden ser: la geolo

gía, la geomorfologia, los tipos de 

suelos, etc, 

Medio fisico artificial.- Es el universo que describe 

las caracteristicas artificiales, o 

sea todas las obras que han sido he

chas por el hombre, algunos ejemplos 

pueden ser: áreas construidas,puentes, 

centros comercíalés, etc. 

Universo urbano.- Es el medio que define la integra

ci6n del medio ftsico natural y del 

medio fisico artificial. 

En el universo urbano, los cambios son 

más dinámicos en el medio físico artificial que en el 

medio físico natural, ya que en el caso del Distrito 
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Federal, la zona metropolitana ha cambiado mucho en 

las últimas cuatro décadas, en cambio la geomorfologia 

prácticamente no ha cambiado, por esta raz6n, en la 

concepci6n de un sis~ema debe buscarse una informaci6n 

estática al cambio y tener co•o atributos una infor

maci6n dinámica, as:l el diseño de este sistema usa 

como base la informaci6n geográfica referida a siste

mas de coordenadas y propone la integraci6n de un 

identificador único para cada unidad urbana (predio, 

manzana o segme~to de calle) co•o una funci6n de sus 

~oordenadas, as:l cada unidad o identidad del sistema 

.es muy fuerte al cambio, de si•ple acc~so y de carac

ter:lsticas totalmente espaciales, también cada unidad 

puede ser tratada como un ente independiente o como 

un ente interrelacionado con otros de su misma o dife

rente clase. 

Pudiendo establecerse las siguientes definiciones: 

Identificador Unico .- Es un punto contenido en las 

unidades urbanas, ya sean: predio, man

zana o segmento de calle, pudiéndose 

decir que es el centro del mayor circu

lo inscrito dentro de la unidad urbana 
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que siempre quedará contenido en la 

misma. Este punto se determina por dos 

coordenadas (x,y) concatenadas para 

describir un s6lo número. 

Punto visual. - Es el punto que determina los cruces 

de calles respetando la topología de 

la red y la posición de la misma, y es 

"visto" por todas las esquinas de las 

manzanas que lo componen. Este punto 

sirve para delimitar los segme.ntos de 

calle. 

Segmento de calle.- Es la unidad urbana delimitada por 

los cruces de calle mediante el punto 

visual. Su objetivo es evitar informa~ 

ci6n desagregada, por ejemplo: si la 

calle fuera unidad urbana y estuviera 

compuesta por 10 manzanas de longitud 

y entre las manzanas 4 a 6 atravesara 

una ruta· de camiones, lcómo se···codifl.;; 

caria?, en cambio al usar el concepto 

de segmento de calle, si es posible ha

cerlo, porque la calle queda definida 
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por 10 segmentos de calle, cada uno con 

su atributo común de nombre de calle, 

y los segmentos de calle 4, 5 y 6 ten

drían asociado el atributo de la ruta 

de camiones. 

El Sistema Cartográfico Catastral está concebido para 

tratar al universo urbano como si estuviera compuesto 

de celdas o polígonos irregulares que definen unidades 

urbanas como son predios, manzanas y calles, cada una 

de éstas tiene asociado un identificador único en fun

ci6n de sus coordenadas, éstas a su vez están referi

das a un~ base cartográfica s6lida y precisa como ya 

se ha mencionado. 

Las unidades urbanas tendrán asociadas una serie de 

atributos que definen la infor•ación administrativa, 

de tal forma que los niveles de infor•ación tienen una 

estructura arborescente. La informaci6n organizada 

en esta forma, permite efectuar consultas rápidas pa

s~ndci ~or cada uno de los niveles ~ bien en forma di

recta, dependiendo de las necesidades de informaci6n, 

como se puede apreciar en la figura (1). 
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NIVEL DISTRITO 
FEDERAL 

NIVEL 
DELEGACIONES 

NIVEL BARRIO . 
. O COLONIA 

NIVEL UNIDADES 
URBANAS 

NIVEL PREDIO 



La base de datos almacena un gran número de coordena

das en el sistema de proyección usado, lo cual implica 

para cada par de coordenadas planas, cuando menos 17 

dígitos, 

Para reducir el 

ha utilizado una 

tamaño interno de los registros, se 

técnica de reducción por el método 

de orígenes rel~tivos; este método permite referir por 

una parte el área del Distrito Federal a un origen 

relativo, del sistema de coordenadas, a su vez, cada 

una de las unidades urbanas tiene un origen propio en 

el geocódigo, a partir del cual se miden los puntos 

del polígono que la describen, teniéndose una reduc

ción sustancial en el almacenamiento de los datos, ya 

que es necesario utilizar entre 3 y 4 cifras signifi

cativas para X y de 4 a 5 cifras para .Y, lo cual es 

en promedio una reducción de las necesidades del' 

almacenamiento del 50%. 

Debido a que cada unidad urbana está descrita por un 

geocódigo que ·le dá· un- lugar único en el espacio, se •. 

ha utilizado este descriptor único para efectuar todas 

las búsquedas y asignación de atributos que describen 

completamente a cada unidad, indicando además, a qué 
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conjunto o conjuntos de unidades con una característi

ca común pertenece, referido consecuentemente a una 

posici6n geográfica, 

Una característica importante del Sistema, como conse

cuencia de utilizar una referencia en un plano coorde

nado geográfico, es que se pueden hacer consultas re

lacionadas que incluyen la función distancia, es de

cir, se pueden hacer por ejemplo, consultas para esta

dísticas de áreas de influencia en un radio determina

do, 

3,3,2 EQUIPOS, 

El Sistema Cartográfico Catastral en su parte automa

tizada se compone del siguiente equipo: 

- Unidad Central de Proceso, Marca VAX/VMS 751, Con 

capacidad de memoria interna de 4 megabytes. 

- Tres discos fijos tipo Winchester de 160 megabytes 

cada uno, para almacenaje de información. 

- Una unidad de cinta, 

- Una consola de operacibn. 

- Un procesador de archivo. 
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Un concentrador de información de alta velocidad, 

para interrelacionar la Unidad Central de Proceso 

con las estaciones gráficas. 

- Dos estaciones interactivas gráficas monocromáticas 

marca Intergraph con unidad central de proceso de 

750,000 bytes cada una. 

Una estaci6n interactiva 

Intergraph con una Unidad 

7 50, 000 by tes. 

gráfica cromática marca 

Central de Proceso de 

- Una estación gráfica de diseño, Intermap. 

- Dos terminales alfa-numéricas. 

- Un graficador automatizado TA2 

- Una impresora de linea. 

- Una impresora electroestática Versatec V-80, 

- Un estereorestituidor analítico Aviolyt BCl con una 

computadora cautiva Nova 4. 

La Unidad Central de Proceso está conectada directa

mente a la consola de operación, unidad de cinta, dis

cos,. estaciones . alfanuméricas, gra(icaqpr_ automatiza

do, procesador de archivo y al concentrador de infor

mación. 
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El concentrador de infor•aci6n se conecta a las esta

ciones gráficas y éstas a la impresora electroestáti

ca. Asi mismo, la estación gráfica lntermap está 

conectada al estereorestituidor Avioly~ BCl, a la 

computadora Nova 4 y a la Unidad Central de Proceso • 

. . ~ " " . ' ... 
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3,3,3 PRODUCTOS, 

Debido a la carencia de información actualizada de la 

totalidad del territorio del Distrito Federal y la 

necesidad de contar a la mayor brevedad con un inven-

tario que permitiera conocer los limites, forma, 

dimensión, ubicaci6n e infraestructura del mismo, se 

elaboró la cartografía básica(*) con las siguientes 

características: 

Escala 

Esferoide 

Proyección 

Cuadricula 

Datum horizontal 

Refer~ncia de cotas 

Procedimiento de com
pilación 

Cubrimiento total 

Cubrimiento por hoja 

Formato de hoja 

Curvas de nivel acotadas 

1:10,000 

Clarke. de 1866 

Universal Transversa de 
Mercator (UTM) 

UTM a cada 1,000 m 

Norteamericano de 1927 

Nivel medio del mar 

Fotogramétrico 

D.F. en 66 hojas 

03' 20"pon 03' 00" 

78 por 65 cm. 

cada 50 m 
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Curvas de nivel ordinarias 

Indice de hojas· 

cada 10 m 

Referido a la carta 
1:50,000 del INEGI 

Esta cartografía se encuentra digitalizada (a nivel 

manzana) en la ba~e de datos del Sistema y se le han 

relacionado los siguientes atributos: 

Límite de Delegación 

Límite y número de Región Catastral 

Limite de Código Postal 

Limite de Colonia Catastral 

:Valor de suelo por metro cuadrado 

Número de manzana 

Nombre de Calle 

Nombre de Colonia 

. Utilizando de base. esta cartoarafia, se elaboró la 

Cartografía Temática· de Densidad de Construcción(*), 

· q~e cubre la zona urbana del Distrito Federal con 40 

hojas, con las mismas ¿aracter{sticas de la ya mencio-

nada. Estas cartas contienen la densidad de construc

~i6~ ~ nivel manzana, indicada por distintos tonos de 

gris,· vialidad primaria (vlas rápidas, carreteras, 

- 82 -



vias principales, ejes viales), vialidad secundaria 

(avenidas, calles, lineas del metro), áreas verdes 

(Bosques, Jardines, Parques), y áreas rurales. Infor-

maci6n de valiosa ayuda para la determinaci6n de zonas 

homogéneas. 

Para los trabajos catastrales a nivel predio, se 

fijaron zonas prioritarias tomando en consideraci6n 

los siguientes factores: zonas no catastradas, zonas 

con cambios dinámicos, zonas con valores altos desde 

el punto de vista de recaudación, etc,, teniéndose al 

mes de marzo de 1986 lli hojas (*) producidas y 

digital izadas y ll2. hojas en proceso de elaboraci6n. 

Estas hojas tienen las siguientes características: 

Escala 

Esferoide 

Proyección 

Cuadricula 

Datum horizontal 

1:1,000 

De Clarke de 1866 modifica
do a la altura promedio de 
la Cd. de México, 

C6nica conforme de Lambert. 

Cada 100 m conforme de Lam~ 
-bert~ 

Norteamericano de 1927 
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Referencia de cotas 

Procedimiento de com
pilaci6n 

Cubri•iento por hoja 

For•ato de hoja 

Curvas de nivel acotadas 

Nivel medio del mar 

Fotogramétrico 

25 11 por 18" 

53 x 72 cm 

A cada 5 m 

Curvas de nivel ordinarias A cada metro 

Indice de hojas Referido a la carta 
1: 10,000 

Esta infor•ación se verifica en campo y se integra ion, 

los datos registrados en el padr6n administrativo, 

como son: nombre del propietario, u bicaci6n (nombre 

de calle, núaero oficial, Colonia, Delegaci6n, C6digo 

Postal), superficie de terreno, superficie construida, 

destino, etc., detectándose diferencias u omisiones. 

y enriqueciendo dicho padrón con otros datos: número 

de niveles, tipo de co~strucción, etc. 
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3.3,4 APLICACIONES, 

La informaci6n contenida en el Sistema se relaciona 

con los lotes, sus modificaciones, dimensiones, ubi

cación, caracteristicas socioecon6micas y es Útil para 

el planteamiento y análisis en los campos juridico, 

fiscal, urbanista y económico, 

De la institución del Sistema, se deriva inmediata

mente su uso en la Tesoreria del Departamento del Dis

trito Federal, ya que se dispone de un inventario fi

si~o detallado a nivel de predios cuyos datos con com

pletos y actualizados, consistentes e integrados, for

mando un padrón único de contribuyentes; es decir, un 

conjunto de datos estandarizados que usarán las diver

sas áreas de la Tesoreria para la recaudación fiscal 

por conceptos de agua, propiedad raiz y contribuciones 

diversas. 

A.~~.mismo, el SICCA permite: 

- La determinaci6n inmediata de valores unitarios de 

suelo y construcción como consecuencia de los cam

bios socioecon6micos continuos como son: procesos 
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inflacionarios, equipamiento urbano, cambios en uso 

o destino de la propiedad ra!z, etc. 

- Incrementar la recaudación fiscal al modernizar los 

procedimientos catastrales que actualmente se llevan 

a cabo y lograr una distribución fiscal equitativa 

de acuerdo a una clasificación ho•ogénea por zonas. 

- Un registro actualizado de suelo y construcción, que 

garantice la aplica.ción de una tasa impositiva eqlii

tativa, 

- Aumento en la recaudación por captura ~e omisos, ya 

que al. identificar predios no registrados, se inte

gran automática•ente al padrón. 

- Detectar a contribuy.entes que de alguna manera son 

irregulares, ea decir, que está integrados al pa

drón y sin embargo su tributación no corresponde a 

un impuesto acorde a los bienes que poseen. 

El estableci•iento de sistemas experimentados que 

auxilien en los procesos de valuación de bienes in

muebles, haciendo que por medio de éstos, se simpli-
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fiquen y agilicen los mecanismos actuales de valua

ci6n. 

Tomando en consideración las extensas funciones del 

Departamento del Distrito Federal, los productos 

cartográficos y catastrales del SICCA, contribuyen a 

solucionar una gama vasta de necesidades en los si

guientes aspectos: 

LEGALES: 

a) Registro oficial de los limites del Distrito Fe

deral. 

b) Regularizaci6n de la tenencia de la Tierra, su uso 

y destino. 

c) Registro público de la propiedad. 

d) Traslado de dominio. 

ESTADISTICOS: 

·a) Elabór'adón de" encuesta;;· normativas periódicas para 

evaluación y verificación de pagos por conceptos 

de impuestos, 
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b) Inventario de los activos disponibles en el área 

urbana, 

c) Inventario de los bienes inmuebles del sector fe

deral, 

d) Estudios de tránsito y comunicaciones como puede 

ser el diseño de rutas en la Ciudad para el trans

porte público, de acuerdo a las necesidades de den

sidad de población, de distancias y de afluencia 

de tráfico. 

e) Análisis ecol6aicos del espacio urbano y uso del 

terreno, como puede ser la determinación de la ubi~ 

cación de parques, zonas verdes y áreas de diver

sión, 

f) Permite la clasificación y conservación de áreas 

con recursos naturales que ·sean acordes en propor"-· 

ci6n a nuestra Ciudad de México, 

ADMINISTRATIVOS Y DE PLANEACION, 

a) Estudios socioecon6micos y decisiones de planifi

cación a nivel urbano. Esto incluye toda la acti

vidad económica que se genera en la Ciudad de Méxi

co, ·as! como la planificación del crecimiento regu-
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lar y orientado de la Ciudad para que sea acorde 

al aumento de los servicios proporcionados por el 

Gobierno del Distrito Federal, 

b) Determinación precisa de problemas urbanos, que 

permitan la toma de decisiones en materia de plani

ficación, inversión, ejecución, operación y admi

nistración. 

c) Creación de mapas de comercios e instalaciones, ya 

que la actividad económica se centra en polos de 

comercios definidos. 

DESARROLLO Y EQUIPAMIENTO URBANO: 

a) Programas de vivienda. La solución a este tipo de 

proble•as que aqueja a la Ciudad de México, requie

re de acciones técnicas y cientificas, que utili

zando la información generada por el SICCA, sirva 

como base para el desarrollo de zonas urbanas ade

cuadas a las políticas de crecimiento del Gobierno 

de la Ciudad, 

b) Servicios Públicos. El Catastro de propósito múlti

ple, puede ser utilizado por todas las áreas de 

servicios públicos del Departamento del Distrito 
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Federal, para planear las estrat~gias adecuadas pa

ra cumplir más eficientemente su función, esto sig

nifica mayor cobertura de servicios a un menor cos

to. Para citar algunas áreas que pueden utilizar 

esta información, mencionaremos a la de seguridad 

pública, abasto y comercialización pública, para 

la ubicación y construcci6n de escuelas y aplica

ciones de ingenieria necesarias para el buen fun

cionamiento de instalaciones y servicios urbanos 

en general. 

Finalmente, la Administración Pública Federal y el 

Sector Privado y Social, tendrán una fuente· de infor

mación eficaz y actualizada en la· que puedan apoyar 

la solución de problemas y desarrollo de proyectos de 

su co•petencia. 

Además de permitir el manejo de movimientos diarios 

de avalúas, modificaciones y manifestaciones eri forma 

eficiente, se podrá contar con un mecanismo constante 

·de· captura de oái'fsós ·y una 'actualiz.ación sistemátÚ~ 

de valores. 
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Con la utilizaci6n del identificador Único de los pre

dios se implantará un padr6n único de contribuyentes 

para todas las actividades de impuestos relacionados 

con el predio, 

- 91 -



IV. CONCLUSIONES, 

La expansión y crecimiento anárquico de la zona urbana 

en las últimas décadas, además de afee tar significa

tivamente el equilibrio ecológico al convertir el 

suelo rural en urbano, ha vuelto conflictiva la tenen

cia de la tierra, por lo cual, la adainistración 

pública de la propiedad se ha tornado más compleja y 

dificil, 

Surgiendo una necesidad apreaiante de transforaar ese 

crecimiento desmedido en un verdadero desarrollo, lo 

cual es responsabilidad de los sectores públicos que 

deben contar con la información completa, precisa y 

actualizada, referida al ~so y tenencia de ¡~-tierra, 

acorde a la expansión y aodificación urbana. 

El· implantar un Sistema de Información CartogrUico 

Catastral de propósito múltiple, en una. ciudad de 

grandes dimensiones y problemas diversos de tipos muy 

particulares y complejos, como lo es el Distrito Fe

deral, ha significado encontrar soluciones a los pro

blemas que se han ido presentando, soluciones en las 

cuales la participación del profesional en Ingenieria 
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Topográfica y Geodésica, por las razones expuestas y 

como ya se ha mencionado, es de vital importancia, 

Las t6cnicas y m~todos mencionados en el presente tra

bajo, dadas las caracteristicas de la problemática a 

resolver, son en este momento, las más adecuadas y 

eficientes para mantener durante un lapso de tiempo 

considerable, un Sistema confiable y actualizado para 

la administraci6n y manejo de la informaci6n catas

tral. 

Desde su inicio se trat6. de contar con equipo fabri- .· 

cado con la tecnologia más reciente, como herramienta 

principal'de trabajo, asegurando ~si que en el futuro 

los ca•bios por actualizaci6n sean minimoa, 

Es importante destacar que la concepci6n, diseño e im

plantaci6n de este Sistema, ha sido y está siendo 

desarrollado por profesionales y técnicos Mexicanos, 

que en estos momentos en que vivimos una de las-crisis 

económicas más graves de la historia contemporánea, 

hacen ver que México es un País pleno de posibilidades 

no sólo por sus recursos naturales, sino por sus 

recursos humanos. 
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